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En el Capítulo II del Título III, se establecen las bases de la “Evaluación del Desempeño”, 
concepto éste que va a ser muy importante en el futuro desarrollo de las diferentes Leyes 
de Función Pública de las diferentes Administraciones Públicas.  
 

 
 

 
 Es importante destacar que esta “evaluación del desempeño” garantizará un sistema 
justo, objetivo, público e imparcial de “valoración” que tendrá repercusión sobre las 
retribuciones (sustituyendo al actual sistema de “productividades” que en muchas 
Administraciones son totalmente arbitrarias) y la carrera profesional.  
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En relación con el sistema retributivo, habrá pocos cambios (pero importantes) 
respecto al sistema actualmente vigente:  

 
 

 
 

 
  


